
Indicaciones ante 
la consulta de una persona 
con exantema febril:

Completar todos los apartados de la ficha de 
investigación de caso sospechoso de enfermedad febril 
exantemática (ficha de notificación). Se puede descargar desde el 
drive de fichas epidemiológicas compartido para equipos de salud. En caso de no 
tenerlo, solicitar el link para la descarga al Área de Epidemiología de la Provincia.

Cargar la información completa en el Sistema Nacional de 
Vigilancia de Salud (SNVS 2.0), que se encuentra dentro de 
la plataforma SISA.

Verificar si recibió las vacunas doble o triple viral, 
según corresponda.
Consultar antecedentes de viaje o contacto con 
viajeros/as entre 7 y 21 días previos al inicio de síntomas. 
Prestar especial atención a estos destinos: Brasil, Esta-
dos Unidos, Europa y Asia. 

Notificar de manera inmediata a la guardia de 
Epidemiología, disponible las 24 horas, al 351-3463803

Priorizar su atención, y en caso de que la persona deba 
esperar, solicitar que se le coloque barbijo. 

Ante cualquier consulta para el cumplimiento de estas 
indicaciones, comunicate al Área de Epidemiología 
de la Provincia al 351-3463803

Área de
Epidemiología

Indicar  la  toma de muestra de suero y orina, y de hiso-
pado nasofaríngeo

Derivar las muestras acompañadas de la ficha de notifi-
cación al Laboratorio Central de la provincia – (Tránsito Cáceres 
de Allende 421)

Recordá que como personal de salud, debés acreditar 
dos dosis de vacuna doble o triple viral


